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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2017, del Director General de Tributos, por la que 
se modifica la Resolución de 18 de octubre de 2017, por la que se aprueba la “Norma 
Técnica de Valoraciones” aplicable a los dictámenes de peritos de la Administración, 
relativos a los bienes de naturaleza urbana y bienes de naturaleza rústica con construc-
ciones, para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles a efectos de liqui-
dación de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados y sobre Sucesiones y Donaciones.

Mediante Resolución de 18 de octubre de 2017, del Director General de Tributos, se 
aprobó la “Norma Técnica de Valoraciones” aplicable a los dictámenes de peritos de la Ad-
ministración, relativos a los bienes de naturaleza urbana y bienes de naturaleza rústica con 
construcciones, para estimar el valor real de determinados bienes inmuebles a efectos de 
liquidación de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu-
mentados y sobre Sucesiones y Donaciones. (“Boletín Oficial de Aragón”, número 226, de 
24 de noviembre de 2017). En su complejidad, este texto contiene algunos aspectos que, 
con posterioridad a su publicación, se ha advertido que pudieran dar lugar a diferentes in-
terpretaciones. Aun cuando esta norma únicamente vincula al perito de la Administración, y 
al objeto de perfeccionar el documento y dotar a la “Norma Técnica de Valoraciones” de la 
mayor claridad posible, se considera oportuno proceder a la modificación de dichos as-
pectos.

Por todo ello, resuelvo:

Único. Modificación de la Resolución de 18 de octubre de 2017, del Director General de 
Tributos, por la que se aprueba la “Norma Técnica de Valoraciones” aplicable a los dictá-
menes de peritos de la Administración, relativos a los bienes de naturaleza urbana y bienes 
de naturaleza rústica con construcciones, para estimar el valor real de determinados bienes 
inmuebles a efectos de liquidación de los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones.

1. Se modifica el título del punto tercero, así como sus apartados 1 y 2, con la siguiente 
redacción:

“Tercero.— Valoración de las construcciones en bienes inmuebles urbanos o de tipología 
urbana en suelo rústico.

1. A los efectos de las presentes normas tendrán la consideración de construcciones en 
bienes inmuebles urbanos o de tipología urbana en suelo rústico las definidas en la 
Norma 5 del Real Decreto 1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las 
normas técnicas de valoración del suelo y de las construcciones para determinar el 
valor catastral de los bienes inmuebles de naturaleza urbana.

2. El valor de una construcción en bienes inmuebles urbanos o de tipología urbana en 
suelo rústico será el resultado de multiplicar la superficie construida según el uso 
considerado por el valor unitario correspondiente a cada uso, a excepción de que se 
trate de locales comerciales, en los que la superficie a adoptar será la útil. Dicho 
valor unitario se obtiene aplicando al módulo básico de la construcción, establecido 
en el anexo I para el ejercicio anual y área económica correspondiente, los coefi-
cientes correctores del valor de las construcciones establecidos en el anexo II, que 
le sean de aplicación”.

2. Se modifica el título del punto cuarto, con la siguiente redacción:
“Cuarto.— Cálculo del valor real de la construcción, en bienes inmuebles urbanos o de ti-

pología urbana en suelo rústico (Vc)”.

3. Se modifica el título del punto quinto, con la siguiente redacción:
“Quinto.— Cálculo del valor real del coste de ejecución de la obra (Ce), en bienes inmue-

bles urbanos o de tipología urbana en suelo rústico”.

4. Se modifica el apartado 3 del punto séptimo, con la siguiente redacción:
“3. Por referencia a los valores unitarios o de repercusión considerados por catastro de 

conformidad con la Circular 12.04/04, de 15 de diciembre, sobre ponencia de valores y las 
posteriores actualizaciones para cada ejercicio”.
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5. Se modifica el punto decimotercero, con la siguiente redacción:
“Decimotercero.— Cálculo del valor real de bienes inmuebles edificados rústicos.
Se aplica a la suma del valor del suelo y el de la construcción, calculados según lo esta-

blecido en los puntos cuarto, décimo y decimosegundo respectivamente, los coeficientes co-
rrectores del valor conjunto del suelo y la construcción definidos en el anexo II, que les sean 
de aplicación (coef. 3.1 y 3.2).

V = (Vs + Vc) x coef. 3.1 x coef. 3.2.
Donde:
V = Valor real del bien expresado en €.
Vs = Valor del suelo del bien, calculado según el punto decimosegundo, expresado en €.
Vc = Valor de la construcción del bien, calculado según los puntos cuarto y décimo, expre-

sado en €”.

6. Se modifica el epígrafe 2.2 del anexo II, y se corrigen los valores correspondientes a la 
antigüedad de 5, 6, 7, 8 y 9 años, con la siguiente redacción:

“2.2. Antigüedad (An).
Concepto:
Contempla la corrección para determinar el valor de la construcción en función de su anti-

güedad, de la calidad constructiva y del uso predominante del edificio según sea considerado 
por catastro.
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En la que: u, c y t, quedan definidos conforme a la Norma 13 del Real Decreto 1020/1993, 
de 25 de junio.
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7. Se añade un nuevo párrafo quinto en el epígrafe 3.2 del anexo II, dentro del subtítulo 
“Concepto”, con la siguiente redacción:

“En el caso de bienes rústicos se tendrá en cuenta el emplazamiento, proximidad a nú-
cleos urbanos u otros centros de interés específico para la edificación, vías de comunicación; 
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así como de la dependencia funcional de la edificación a la finca donde se ubica, que repre-
sentaría la dificultad del uso de la edificación de manera independiente a la misma”.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2017.

El Director General de Tributos,
FRANCISCO POZUELO ANTONI
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